
Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 11261/07 (Cuerpo N° 1).-
INICIADOR: MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION-SUBSECRETARIA DE
EDUCACION.-
EXTRACTO: S/RESERVA DE 2 CARGOS CATEGORIA 3 -VACANTE-DE LA LEY
643 PARA REALIZAR CONCURSOS INTERNOS EN ESTA SUBSECRETARIA

DICTAMEN N° 3,76/08 .-

Señor Ministro de Cultura y Educación:

Se solicita a este Órgano Asesor emita opinión

respecto del proyecto de decreto que obra a fs. 298/299.

Del análisis efectuado al mismo en relación con lo

actuado, se observa que la redacción del tercer párrafo de los considerandos no resulta

clara, por lo que debería readecuarse teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 99 del

Decreto Reglamentario N° 1684/79, atento a que el recurrente a hecho uso del derecho

consagrado en dicha norma al ampliar los fundamentos del recurso que debe considerarse

como jerárquico en subsidio.

Asimismo, resultaría de importancia ampliar a

continuación del quinto párrafo de los considerandos la motivación del acto, para lo que se

sugiere tomar en cuenta lo vertido en la Resolución N° 1015/08 -M.C. Y E.-

En el artículo 1° de la parte resolutiva, corresponde

nominar el recurso que se rechaza.

Efectuadas las correcciones pre-apuntadas, podrá

gestionarse ante el titular del Poder Ejecutivo el dictado definitivo del acto administrativo

UUANJ.\ de! CARMEN SIEHRA
AOO'GAOA

A.SE.$('Ál U:TÑ\OO Dt~~CaE:t:R~~O
~'lJS¡~{Ñ\;\dn:




